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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O i k l U . . 

Las leyei,ordeno» y ar.uucit» , • hayan d« ¡iiM-riurse eo 
ios Boletines OFICÍALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarún á los Editores de los 
meitciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18S9.) 

s e pul i l lcu (míos IOM IÜIIV, excepto ION «loiiilugoit. 

susc:,icios. 

En esta capUal, llevado adomicil io, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra ü« ella 4*80 il mes; 9 al trimestre; LA al semestre, y 28'ao por un año. 

Se dimiten viscriclone» en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio Je carta á la 
Administración, con inclusión del importe del ¿itmpb de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a« ' .-
tnitttVo ebalqnler anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Húmero Miielto SO eúntimON do peseta. 

P a r l e o f i c i a l . 

•PftESJDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS-

•demoro, D. Eduardo Brúñete; de Ca-
nencia, D. Joaquín ligues; de San Martin 
de la Vega, D. Rufino Hernández He
rrero; de El Vellón, D. Calixto Blanco; 
de Meco, ti. Baldomcro Cubillo: dfe Val-
demoro, Doña Joaquina Verdó; de Cha
marín), Doña Carmen Sánchez; de El 
Vellón, Doña María Millán y Viadero; 
deAjalvir, Doña Cándida Moreno; de Col
menar Viejo, Doña María Santa María. 

De haber tomado posesión el Cajero 
.electo D. Cipriano Garrote después de 

= haber llenado los requisitos legales. 
De haber tomado posesión de las es-

Junta provincial de Instrucción ; cuelas de Colmenar de Oreja, D. Agus-
pública de Madrid. tin Tuñón, y como interino de .Tórrelo-

dones, 1). Dionisio Areoues, y de Meco 
Extracto de la sesión de 20 de Setiembre D - Aureliano Baltar. 

de 1883. ^e dallarse vacantela escueladeniños 
de Manjirón. 

Quedar enterada de haber sido ñora- ' Oír á los Maestros de Canillejas y 
brados Maestros de la escuda de Val- I Piüudcar, y á una de las Maestras de Al-

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
3u importante salud. 

cala, sobre las ausencias injustificadas de 
sus respectivos pueblos. 

Proponer la concesión de licencia á 
los Maestrosde Alcobendas y Valdeolmos. 

Sobreeser un expediente de quejas 
¡ contra un Maestro. 

Anular la suspensión do empleo y 
sueldo impuesta por el Alcalde de Cubas 

: al Maestro, y disponer se instruya el opor-
I tuno expediente en averiguación de los 
| hechos. 

Unir nuevos antecedentes de un Maes
tro al expediente que se remita á la Ins
pección. 

Obligar á un supuesto Maestro inte
rino á que devuelva á la Caja provincial 
las cantidades que ha percibido como 

•' tal, y poner en conocimiento de las auto
ridades este abuso tolerado por el Alcalde. 

Aprobar las cuentas de visita de Ins
pección. 

Autorizar al Maestro de Cadalso para 

la formacióu de un presupuesto extraor
dinario. 

Dar curso al expeliente de examen 
pata el certificado de aptitud de D. Pas-
oaaio Guijarro cuando haya llenado loa 
requisitos prevenidos. 

Decir al Alcalde de Camarma de Es -
teruelas que se celebre contrato con los 
Maestros para él pago de retribución es
colar; que no puede consentirse que siga 
la escuela en el local en que se halla 
establecida, haciéndole responsable de 
las consecuencias que pudiera traer la 
dilación en cumplir este servicio, y que 
proporcione casa-habitación ala Maestra. 

Decir al Alcalde de Villamantilla que 
tiene obligación de facilitar casa-haoi-
tacióu á la Maestra. 

Madrid 21 de Setiembre de 1883.= 
El Gobernador, Presideutc, J. El Conde 
de Xiquena.= El Secretario, Vidal L . 
Colmenar. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES g IMPUESTOS DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
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t ^amortizadas cuyas obligaciones vencen los días 21 al 31 del mes de Ocluiré de 1883, que se publica en este periódico oficial con 
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Manuel González 
Enrique Ziburu 
Pió Abad , 
Juan C. de Larrión 
Mariano Man&rao\'l'.v.\ • 
Pedro Arnal L-... 
Antonio Carnpuzano....... • 
Manuel González 
Marcos Martin 
Luis Manuel M*s 
Candido Vicente 
Zacarías Morati l la 
Joaquín Moraüllo • 
Escolástico Castillo '. 
León González 
Bsteban de las lleras 
Domingo Tomás 
Jom? Escribano • 
Calixto Mnrtin 
PcdroMartin Fernández 
Antonio Martin • 
José María García . . . 
Pclipe Gómez 
León Nieto 
Pedro Godino . . 
Santiago Alvarez 
Rosario Vacas 
Cipriano Sánchez 
Antonio Martin.. . 
Mauricio González. 
Tomás Sanz 
Maximino Pérez. .. 
Lucas Carrero 
Gabino Fernández.. 
Alonso Benit J Pérez 
Domingo Herrero.. 
Manuel Bello 
Eugenio Martin.... 
Eulogio Narbón.... 

VECINDAD. 

• 

Madrid 
l.icm 
MEIN 
ídem 
ídem 
ídem .. 
ídem... 
l d c m v . 
Horcajo 
Al'1'!.! 
Loeches. 
Villar. 
ídem 
ídem 
San Agustín 
ídem 
Ídem 
Villar 
San Agustín... 
Parla.... ; 

San Agustín 
Navalcamero 
Valyerde 
El Álamo 
Moraleja 
Ídem 
V.dverde 
P.irla..... ( 

San Agustín 
PedrezueU 
Ídem 
Fuenlabrada 
Valdemoro 
Estrcmera.... 
Robledo... 
Colmenar 
Ilortalcza 
Cbapineria 
Colmenar •. 

CLASE DE LA FINCA. 

.......... 

Lrb.ma 
Ídem 
Rústica ¡ 
Urbana. « . . . 
Rústica • 
ídem •• 
Urbana • • 
Ídem 
Rústica... 
Í d e m . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . 
ídem 
ídem 
I j e i n 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem.. 
1 lem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . . 
ídem. 
ídem • 
ídem 
liem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem , . . . ' » . • . . . . . . . 
Ídem.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

>.. . . 

TÉRMINO. 

ídem 

M-.\.lrid 
ídem 
Valdeavero 
Madrid 
Las Rozas 
Ídem 
Madrid 
Ídem.. < 
Horcajo 
Meco 
Loeches 
Villar 
Ídem 
ídem •••< 
San Agustín. 
Ídem 
ídem 
Villar ••• •• 
San Agustín 
Parla. . . . 
San Agustín 
Navalearuero 
Valverdc 
El Álamo 
Moraleja 
ídem. i 
Valverdc • 
Parla 
San Agustín 
Pedrezuela 
I lem 
Fuenüducüa 
Valdemoro 
Estremera 
Robledo 
Colmenar • 
Chamartín 
Colmenar 
Manzanares.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
Estado. 
Ídem. 
Clero., 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem 
ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 

Propios. 

I M P O R T E . 

Pesetas. Genis. 

580 
6 015*06 

215*60 
423'90 
14S-S0 
49*10 

200 
195 

18 
37'5! 
32* 57 

ü'50 
15*50 
46*50 
26*50 
15*13 
29*38 
10*33 
47*03 
52 ll»l 
27'SS 
13*83 
20*63 
17*50 
29*24 

100 
35*18 
22*25 
2*50 
7*S7 

60 
33*75 
62*65 
35*25 
62*75 

109*60 
2S1-60 
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COMPRADOR. 

D. Salvador Sánchez 
D. Alonso Benito Pérez 
ü . Corbiniano Hernández 
D. Nicanor Rodríguez. 

V E C I N D A D . 

Chincnón 
Robledo 
Getafe 
C o l u : C n , r . . . . . , 

C L A S E DE L A F INCA. 

b***S ÉNfíft 

Kústica... 
Ídem 
ídem 
Ídem.. . . 

TÉRMINO. 
líbiisrlwirj'v» .fnnr 
PROCEDENCIA. 

.... .. 

Cialapagar 
Robledo 
Móstoles... . . . . . J . . . , ? . . 
Colmenar | 

Propios. 
Estado. 

Instrucción. 
Patrimonio. 

I M P O R T E . 

Pesetas Cents. 

1 .o08"J0 
14*55 
30*31 

610H0 

M adrid 9 de Octubre de 1883.=Kl Administrador, Antonio González. 
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D. Manuel Arroyo, Alcalde constitu
cional de Navalcarncro. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
Pñf» económico de 1881 a 1882, por el 
concepto de territorial, y de todos los, 
demás años que resultasen adeudar tam-
Dién hasta !a celebración de la subasta, 
eegún así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 28 
de Agosto do 1876, y cuya primera su- • 
basta tendrá lugar el día 16 del mes de i 
Octubre del año 1883, á la hora de las 
docp, eu el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiera lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a l 
guna ó algunas tincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la ', 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año; 
debiendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas dé) apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo < ue determina 
para tales ca¿os el art. 43 de la instruc-! 
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y liuderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el 
amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 15de orden. Ambrosio Gómez 
Rodríguez.—Una tierra de una fan<«ga y 
seis celemines á Valdecovacho: linda O. 
Rufino Arteaga; M. Cosme Arribas, de 
tercera clase; capitalizada en 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 32. Ángel Santos García.— 
Una tierra de dos fanegas al Tochuclo: 
linda Gregorio Arteaga y Manuel Ba
rrio, de cuarta clase; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núrn. 53. Antonia Navarro García 
Milla.—Una tierra cou cepas, de dos fa- , 
negas y tres celemines, á la Cruz de Cu
quillo: linda O. Jacinto Arribas; M. To
más Pérez; P. Galo Prados; capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 56. Angela Hurtado Patón.— 
Una tierra de tres* fanegas al carril de 
las Carretas: linda herederos de Aquilino 
Gutiérrez y el carril, de cuarta clase; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 111. Carlos Cárdena Gutié
rrez.—Una viña temprana de 300 cepas 
al Mingo: liúda O. el propietario; M. el 
camino, y P. Ángel Jordáu; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 114. Carlos Ruiz Medrano.— 
Una tierra de cinco fanegas á la Espa
rraguera: linda O. Félix García; M. Juan 
Rodríguez; P. Ciríaco Sacristán, y N. 
Manuel Godiuo, sexta clase;capitalizada 
en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 165. Doroteo Pérez. Benito.— 
Una viña aragonés de una aranzada y 
¿00 cepas á la Fuente del Juncar: linda 

Juau Vaquero y Calixto Rodríguez Se-
rrauo, de tercera clase; capitalizada en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 172. Dámasa López.—Mitad de 
una casa en el barrio de San José: linda 
O. María Ollero; M. la calle; P. Pablo. 
Codillo Díaz, y N. Eustaquia Cárdena; ca-, 
pitaüzada en*500 pesetas. 

Núm. 221. Faustino Toledano Ro
dríguez.—Una cuarta parte de la tierra 
de tres fanegas á los Peros de Robledo, 
que toda ella linda O. herederos de. 
Francisco González; M. herederos de 
Gregorio Barrio; P. Lino Rodríguez, y 
N. Gregorio Arteaga, de tercera clase; 
capitalizada en 266 pesetas 63 céntimos. 
• Núm. 324. Félix Bermejo González.— 
Una tierra de cuatro fanegas y sois cele
mines al camino del Molino: linda O., M. 
y P. herederos de Valle, y N. el camino, 
de cuarta clase; capitalizada en 900 pe
setas. 

Núm. 273. Francisco Gómez Co
rreas.—Una viña aragonés, postura, de 
una aranzada y 200 cepas al Acebuche: 
linda O. Pedro Serrano; M. Manuel Colo
mo; P. Francisco Lucas, y N. Pascasio 
Alarcón, de segunda clase; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 275. Francisco Monzalvcte Ol
mo.—Una tierra de una fanega y seis, 
celemines á la Carrera ancha: linda O. 
Florentino González; M. la vereda: P. 
y N. Ronifacio Rodríguez, de cuarta cla
se; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 298. Felipe Bermejo Rodrí
guez.—Una tierra de seis fanegas á la 
Gonzala: linda O. herederos de Mcdial-
dea, camino y Manuela Navarro, de 
cuarta clase; capitalizada en 1.266 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 496. Manuel Correas.—Una tie
rra de cuatro fanegas y seis celemines al 
camino de Sevilleja: linda O. camino; M.
Francisco Olías, y N. la Pradera, de 
cuarta clase; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 497. Manuel Olías González.— 
Una viña aragonés de cuatro aranzadas 
á Retaniosa: linda Clemente Olías, de 
segunda clase; capitalizada eu 2.933 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 516. Manuel González Gonzá
lez.—Una tierra de tres fanecas á Val-
decovachos: linda O. Bonifacio Rodrí
guez; V . el arroyo, y P. Magdalena He-
rreño, de quinta clase; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 534. Mannel Cárdena Serra
no.—Una viña temprana de dos aranza
das y 200 cepas al cerro Carqueño: lin
da O. Miguel Zapater; M. y P. Juan An
tonio Pérez; capitalizada en 1.333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 553. Manuel Rodríguez Nava
rro.—Una alameda á la barranca de Man-
cigorda: linda O. Remigio García; M. 
Eugenio San Román; P. Ricardo Barrio, 
y N. la barranca; capitalizada en 533 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. C08. Manuela de la Morena.— 
Una tierra de una fanega y seis celemi
nes al Visiilo: linda O. Bernardino Co
rreas: M. herederos de Tomás Pérez, 
N. Sotero Serrauo, de tercera clase; ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 621. María Orgáz Martín.— 
Una tierra con una oliva de segunda 
clase, de caber nueve celemines de cuar
ta, á la Cruz del Rayo: linda U. v M. he
rederos de Manuel Sarrais; P. y ft. Pedro 
Muñoz; capitalizada en 266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 624. María López.—Una era 
de dos celemines y un cuartillo á San 
Cosme: linda O. Agapito Benito, el ca

mino, Celestino Navarro y Basilio Cardo
na, de primera clase; capitalizadaén 733 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 644. Margarita Serrano (tes
tamentaria).—Una viña blanca de una 
aranzada al Canillo de Don Juan: linda 
Juan Antonio Pérez y Manuel Doncel, 
de cuarta clase; capitalizada en 266 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 664. Nicauora Pérez Muñoz.—-
Una viña moscatel de 300 cepas al carril 
de las Carretas: linda o . Andrés Gar
cía; M. Felipe García, y P. Fernando 
García, de seguuda clase; capitalizada , 
en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 675. Pablo Rodríguez Pára
mo.— Una tierra de tres fanegas al Mau-
zauo: linda O. Ángel Ollero; M. Luciano 
Rodríguez, y P. Víctor García, do quinta 
clase; capitalizada en 566 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 710. Pedro Gouzález Lastra.— 
Una casa en la callo de la Cruz Verde: 
linda O. Galo Cárdena; M. la calle; P. 
Mar.a .Marchan, y N. Bernardo Olías; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 816. Severo Alarcón García.— 
Una tierra de dos fanegas y tres celemi
nes á la fuente del Juncar: linda O. 
Juan Antonio Pérez; M. Clemente Nava
rro; P. Manuel Robledo, y N. Juan Ra
quero, de quinta clase; capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. £64. Valeutiu Fernández Co
lóme.—Una viña aragonés de 300 cepas 
al Valle del Acebuche: linda Juan Her
nández y un churrero, de tercera clase; 
capitalizada eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 938. Modesta Orgaz Morales.-r- ; 

Una viña blanca de una aranzada y me
dia de primera clase á la fuente de la 
Zana: linda O. y N . Nicolasa Navarro; 
M. y P. Bonifacio Folguera; capitalizada 
en 1.300 pesetas. 

Núm. 983. Antonia y Juliana Fer
nández.—Una casa cu la calle de la Cruz 
Verde: linda O. Pedro Lastra; M. la ca
lle; P. y N. Bernardo Olías; capitalizada 
en 950 pesetas. 

Núm. 993. Uoa tierra con cepas, de 
10 fanegas de primera clase, eu las Dche-
sillas: linda O. camino de Galzadilla; M. 
y P. Bonifacio Rodríguez, y N. Antonio 
Navarro; capitalizada en 9.333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 1.054. Manuel Navarro Carde-
ña.—Una viña aragonés de una aranzada 
á la Gonza'.a: linda O. Cosme Arribas y 
Remigio Arribas, de cuarta clase; capita
lizada en 265 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.056. Manuel Luengas Pala
cios.—Una viña aragonés deuuaaran-

| zada y 300 cepas á Retamora: linda O. 
I el arroyo; M. Manuel González; P. y N. 

Ramón Miguel; capitalizada eu 766 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 1.075. Saturio Lucas Cárdena.-
Una viña aragonés de 300 cepas á la ve 
reda de Saavedra: linda O. Pedro Barrio; 
M. Manuel Lozano, y P. Florentino Lu
cas, cuarta clase; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 1.084. Ignacio Fernández. •— 
Una viña tinta de una aranzada á las 
Vegas: linda Paula Paredes y Jerónimo 
Milla, de segunda clase; capitalizada en 
733 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á ios deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICI\L á fin de quo llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta; to
do con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Navalcamero á 26 de Setiembre de 
1883. =E1 Alcalde constitucional, Mannel 
Arroyo.=Por su mandado, el Comisio
nado, Francisco Femenia. 

D. Manuel Alonso, Alcalde constitu
cional de Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto de territorial, y de todos los de
más años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración do la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administra
ción ccouóraica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 21 del mes de 
Octubre del año 1883, á la hora de las 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en eí Depositario quo designará es
ta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, couforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica cu el BOI.KTÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos do la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son de 
su cuenta los de otorgamiento de escri
turas» y los que puedan ocasionarso con 
este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subas
ta se arreglará á lo que determina para 
tales casos el art. 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, • á cuyo efecto 
se designan á continuación el número do 
órdon, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que so ha hecho de cada 
una de dichas hncas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 4 de orden. D. Felipe A lon
so.—Mitad de la parte del prado Pasada, 
de labor y pasto, de caber siete celemines 
y medio de segunda: linda Norte Pasada, 
de Cirilo Herrera; capitalizada en 641 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 18. D. Miguel Berrocal Rubio.— 
Huerto prado Nuevo, deun celemín de se
gunda: linda al Sur prado Nuevo; capita
lizado eu 91 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 27. D.Pablo Berrocal.—Ocla-
va parte del prado Roblegordo, de caber 
cinco eclcraiues.de segunda: linda al Po-
uientc el Pinar; capitalizada en 458 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 34. D. Andrés Benito.—Mitad 
Mariserrana. de labor, caber media fane
ga de tercera: linda Saliento Calleja; ca
pitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 177. Doña María Monzóu.— 
Cuarta parte del prado Bordol, de pasto, 
caber media fanega do segunda: liúda 
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Norte camino vecinal, capitalizada en 350 
peseta.-. 

Núm. 218. D. Manuel Romero.—Mitad 
de las Praderas*' délfcbór, caler un cole-
miu de secunda: linda al Kste prado Ju
lián Morales; capitalizada en 91 pesetas" 
C6 céntimos. 

Xúra. 1%. D. Nicolás Kubio.—He-
rren de Boajos, de labor, de tres celemi
nes; linda al Norte camino de los Molinos,* 
capitalizado en 275 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo-que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocí 11 tentó de los deudores v de los 
que quieran interesarse en la subasta, to
do con arregío al art. 64 de la referida I 
instrucción y por estar así mandado eu la | 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Ccrcedilla á 1.° de Octubre de 18*3.= 
El Alcalde constitucional, Manuel Alon-
6o Rubio.= Por su mandado, el Comi
sionado, Ambrosio Gómez. 

^ « i i l a i a i e i U o s . 

Alameda del Vullc. 

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Mó
dico titular de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas por la asis
tencia de cinco familias pobres, cobradas 
por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el tórmino de 30 días, pasa
dos los cuales no se admitirá ninguna. 

Alameda del Valle 4 de Octubre de 
1£83.= K1 Alcalde, Ramón Diaz Benito, 

Argamln. 
Extrncto He los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, en los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre. 

Sesión ordinaria del día 1.a de Julio 
de 1883. 

1.a parte.—Se constituvó el nuevo 
Ayuntamiento bajo la presidencia de Don 
Joan de Qucsadá, que resultó electo Con
cejal con mayor número do votos, el cual 
prestó el debido juramento. 

2.* parte —Se procedió á la elección 
de Aícaldc Presidente, de dos Tenientes 
de Alcalde y de Síndico, recayendo la 
elección e n l ) . Juan de Quesada para 
Alcalde Presidente, D. Gregorio Riaza 
Alonso para primer Teniente de Alcal
de, 1). Lu'*8 Sardinero Riaza para segun
do Teniente de Alcalde, y D. Nicolás 
García para Regidor Síndico, quedando 
todos posesionados en sus cargos. 

Tambióu se eligió á D. Josó Milano 
Milano para suplente del Regidor Sín
dico, y se determinó el orden numérico 
de los Sres. Concejales. 

Quedaron designados 'os sábados de 
cada semana para celebrar sesión ordi-
naria. 

Sesión extraordinaria del dia 2 de Julio 
de 1883. 

Se abrió la sesión á las diez déla ma
ñana dándose lectura del acta do la au-
teri r, que sin discusión fu ó aprobada. 

Se nombraron los Sres. Concejales 
quo han do componer las comisiones 
permanentes eu que ha de dividirse el 
Ayuntamiento, eu conformidad á lo quo 
dispone el art. 60 de la ley municipal. 

ídem ordinaria del dia 7 de Ju lio. 

Se abrió la sesión, dándose lectura 
del acta del anterior, que sin discusión 
ftüS aprobada. 

Se dio cuenta de las disposiciones 
contenidas en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Se concedieron dos meses de licencia 
al Concejal D. Joaquín Aseujo. 

Se acordó celebrar dos funciones do 
novillos en la plaza pública de esta vi
lla en los días 25 del actual y 10 de Se
tiembre próximo inmediato por cuenta 
de D. Joaquín Bario en plaza cerrada. 

Se nombraron Depositarios para fon
dos municipales y de labradores de esta 
villa. 
. - . . . itinumiol) 

Ídem ordinaria del dia 14 de Julio. 

Se abrió la sesión á las diez de la ma
ñana y se dio lectura del acta de la an
terior* que sin discusión fué aprobada. 

Se dio lectura de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, y el Ayuntamiento quedó en
terado. 

Acordando se ejecute la obra que es 
necesaria en la cusa cou3Ístorial, según 
se halla acordado en el año último. 

ídem ordinaria del dia 21 de Julio. 

Se DIO lectura de: acta de la anterior, 
!|iie fuó aprobada, y se dio cuenta de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y el Ayunta
miento quedó enterado. 

Dando cumplimiento á lo dispuesto! 
en el art. 6tí de la ley municipal, se acor
dó sea cuatro el número de secciones de 
que se ha componer la lista de los 
contribuyentes para la elección de los 
Vocales de la Junta municipal. 

Se aprobó el extracto de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en el trimestre anterior. 

ídem ordinaria del día 28 de Julio. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
dio cuenta de las disposiciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y el Ayuntamiento quedó enterado. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Se aprobaron las listas formadas por 
secciones para ei nombramiento de los 
vocales de la Junta municipal, y que se 
publiquen. 

Se concedió un mes de licencia al Se
cretario de la Corporación para ateuder 
al restablecimiento de su salud 

Acordando reconocer las atarjeas de 
la fuente del Pilar y se proceda á la eje
cución de las obras que sean necesarias. 

ídem ordinaria del día 4 de Agosto. 

Aprobando el acta de la anterior, y se 
dio cuenta de las disposiciones conteni
das en el BOLKTÍN o f i c ia l de la provin
cia, y el Ayuntamiento qmdó enterado. 

Acordando reclamar del Tíxcmo. se
ñor Ministro de Hacienda del cupo seña
lado á este pueblo por consumos en el 
año actual, por ser sumamente gravoso 
á este pueblo. 

Acordando aumentar en 25 céntimos 
de peseta diarios el sueldo del Inspector 
de carnes, el cual disfrutará desdo el in
mediato año económico. 

ídem ordinaria del día 11 de Agosto 
de 1883. 

Se aprobó el acta de la anterior y so 
dio cuenta de las disposiciones conteni
das en el BOLF.TÍN OFICIAL de la provin
cia, y el Ayuntamiento quedó enterado. 

Con las formalidades legales se pro
cedió al sorteo para la designación de los 
vocales que en unión del Ayuntamiento 
han de componer la Junta municipal en 
el presente año económico, acordando no
tificarlo á los interesados, y que so pu
blique en la forma de costumbre. 

ídem ordinaria del dia 1 8 de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
dio cuenta de las disposiciones conteni
das en el BOLETÍN OF;CLVL de la provincia, 
y el Ayuntamiento.quedó enterado. 

ídem ordinaria del dia 25 de Agosto. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
dio cuenta de las disposiciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y el Ayuntamiento quedó enterado. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Acordando renovar el seguro de la 
Casa-Ayuntamiento contra incendios en 

la Sociedad La Urbana con las mismas 
condiciones que se hallaba hecho y por 
el mismo período de tiempo. 

ídem ordinaria del día 1.° d'. Setiembre. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
diócuenta de las disposiciones conteni
das en el BOI.KTÍN 0FlciAi .de la provincia, 
V el Ayuntamiento quedó enterado. 

Acordando aceptar el pensamiento del 
Sr. Presidente de la Diputación provin
cial de establecer uua sección que se 
encargue de gestionar en las oficinas de 
Hacienda el cobro de intereses de ins
cripciones por bienes veudidos á los pue
blos de la provincia. 

ídem extraordinaria del dia 5 de 
Setiembre. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Aceptar con gratitud la dedicatoria 

de la memoria Médico-topográfica deesta 
villa que los autores D. Josó Guillen y 
Emilio Riaza, Médicos titulares de la lo
calidad, han escrito, y que se les mani
fieste así, 8igniücáudúles que se recono
cen en dicha obra se hallan perfecta
mente tratadas y desarrolladas todas las 
cuestioues que comprende. 

ídem extraordinaria del dia 12 de 
Setiembre. 

Se dio lectura del acta de la anterior, 
que sin discusión fué aprobada. 

Acordando dar un voto de gracias y 
coufianza al Sr. Alcalde D. Juan de Que
sada por las acortadas medidas que ha 
tomado cu los días 9 y 1 » del actual para 
que el orden fuese inalterable; un voto 
de confianza al mismo Sr. Alcalde por su 
gestión administrativa, que ejecuta á 
completa satisfacción del Ayuntamiento, 
y que esta Corporación censura la con
ducta observada por los Concejales Don 
Joaquín Asenjo, D. Luis Dotres y Don 
Saturnino García Campo durante los 
acontecimientos quo han tenido lugar en 
esta población en los días antes citados. 

ídem ordinaria del día 1 5 de Setiembre. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones conteuidas en el BOLE
TÍN c PICIAL de la proviucia. 

Acordando dar principio á la limpieza 
y recomposición de los caminos del tór
mino, y al empiedro de las avenidas de 
la Fuente Nueva y del Ave María. 

ídem ordinaria del día 22 de Setiembre. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedaudo onterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones coutenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se participó á la Corporación que este 
Municipio tiene satisfecho el importe del 
primer trimestre del año actual por con
tingente provincial y Cabezamieuto de 
consumos. 

ídem ordinaria del dia 29 de Setiembre. 

Aprobando ol acta de la anterior y 
quedando el Ayuntamiento onterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Acordando admitir la dimisión pre
sentada por D. Joaquín Asenjo del cargo 
de Concejal de este Ayuntamiento, como 
comprendida la excusa en el caso primero, 
apartado segundo del art. 43 de la ley 
municipal. 

Acordando conceder seis meses de 
liceucia al C oncejal D. Saturnino García 
Campo. 

Acordando lns prevenciones necesa
rias para el buen orden de la vendimia. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal en el torcer trimestre citado. 

Sesión del día 28 de Agosto. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se dio cueuta del expodiente forma
do para la constitución de la Junta mu
nicipal, y visto que se han guardado todas 
las formalidades legales, que no se ha 
hecho reclamación alguna por los señores 

vocales electos ni por ninguna otra per
sona respecto á la capacidad de los ele
gidos, el Sr. Presidente declaró consti
tuida la Junta municipal administrativa 
de este pueblo para el año económico de 
1833 á 1884. 

Kl anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de esto dia. 

Arganda á 6 de Octubre de 1883.= 
V.° B."=E1 Alcalde, J. de (¿uesada,= 
Leonardo Sardinero. 

Frosnedillus. 

No habiendo teñid* efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada en el 
día de ayer á los 200 pinos del Monte 
Pinar de esta villa, se señala para la 
segunda subasta el día 21 del corriente, 
y liora de las doce de su mañana, en la 
casa consistorial, bajo el tipo de 1.730 pe
setas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
A v untamiento." 

" Fresnedillas Octubre 6 de 1883.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licita loresla su bas ta celebrada eneldía 
de ayer de los 160 pinos de la dehesa de 
Navalquejigo, perteneciente á la villa de 
Zarzaleio, enclavada en esta jurisdicción, 
se señala para su segunda subasta para 
el día 21 dol corriente, y hora de las ou-
ce de su mañaua, eu la casa consistorial 
de esta villa, bajo el tipo do 1.830 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
mauifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Fresnedillas Octubre 6 de 1883.=K1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Hoyo de Manzanares. 

No habiendo ofrecido resaltado la su
basta intentada en este día para el arren
damiento del aprovechamiento de pastos 
de los mentes de estos propios titulados 
Cerca Cabilda y Cerca de la Abuela por 
todo el presento año forestal de 1883 á 
1884, se anuncia nueva y segunda subas
ta, bajo el mismo tipo y condiciones, para 
el día 23 de los corrientes, á las doce de 
la mañana, en estas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 7 de Octubre 
de 1883.= 121 Alcalde, Benigno Blanco. 

Lo ¿o ya del Valle. 

Por destitución del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 950 pesetas. 

Los aspirantes quo deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde que suscribe eu el tórmino de 
30 días, contados desde esta fecha. 

Lozoya deí Valle 3 de Octubre 1883.= 
E l Alcalde, Basilio Serna. 

Pelaros. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta do pas
tos del monte de estos propios denomina
do la Enfermería, para 150 cabezas lana
res por año forestal, so anuncia una 
segunda, que tendrá lugar en estos casas 
consistoriales á los 10 días de inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, bajo las 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto eu la Secretaría municipal. 

Pelayos 5 do Octubre de 1883. = 
Tomás Martin. 

illa I» .llueva . 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
el fruto de bellota que contenga la Dehe
sa boyal de esta villa, por el tipo de 25 
pesetas; cuyo acto tendrá lugar el día 22 
del corriente, y once de su mañana, en el 
Ayuntamiento. 

Sevilla la Noeva 6 de Octubre de 
1883.=Por ordeu, el Secretario, Manuel 
Pardo García. 
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Vlllavlclusa de Odón. 

No habiendo tenido lugar en el día de 
hoy la subasta de aprovechamientos fores
tales intentada por falta de licitadores, se 
anuncia una segunda para el día 23 de 
los corrientes, y hora de las doce de la 
mañana, ante el Ayuntamiento en la sala 
de sesiones, y con las mismas condicio
nes que han servido para las primeras, 
que están de manifiesto on la Secretaría 
de esta Municipalidad, dolos productos 
y bajo los tiposr siguientes: 

Los pastos df» invierno de la Dehesa 
boyal de estos propios, excepto el cuarto 
trauzón por estar (Je tallar, para 700 cabe
zas de ganado lanar, en 1.000 pesetas. 

Los de id. de invierno también del 
Prado Redondo, para 200 cabezas de ga
nado lanar, en 300 pesetas. 

ídem los de primavora de dicho Pra
do, para 100 cabezas mular y caballar, 
en 250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villa viciosa de Odón á 7 de Octubre 
de lb83.= hl Alcalde, Cirilo Hevaldería. 

licitadores, sin que puedan exigir otros. 
Madrid 8 Octubre de 1883.=V.° B . ° = 

El Juez, Bru. = El Escribano,* Ramón 
Clemente y Lázaro. 18 

atiendas ja;iiciates. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito de Buenavistu de 
esta Coi'te se cita y llama á Teodoro 
López, cuyo actual domicilio se ignora , 
para que dentro del término de cinco días 
Comparezca á prestar declaración" en cau
sa criminal que se instruye por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no veriíkarlo 
le parará el perjuicio que hava lugarTr^* 

Madr id l . *0ctubredel883.=V. 0 B.°= 
El Juez, Bru.=El Escribano, 
Aranda. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=K1 Sr. Juez,Ayl lón.=El actua
rio, Agapito Gil Manrique. 

de 

Matías 

instruc-
de esta 

I D. Emilio Ayllón, Juez 
ción del distrito del Congí 
Curte. 

Por la presente, requisitoria se cita 

J U Z G A D O S DjÉ 1MUMKKA I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
D. .Tose' Garzón Pérez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte y encargado interinamente del de 
instrucción del mismo distrito por ausen
cia del propietario. 

Por la mésente se cita y llama á Don 
Luis Sánchez Lis, casado" mayor de 30 
años de edad, vecino de Pontevedra, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias 
seignoran, si bien se presume se encuen
tra en esta Corte, para que dentro del 
termino de 10 día9 se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
durante las horas de despacho y días no 
festivos, ó en la cárcel de Villa de esta re
ferida capital, á responder délos cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue 
por falsedad y estafo; bajo apercibimien
to que si no lo verifica se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

•A su vez encargo á todas las Autori
dades y sus agentes procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, trasladán
dole caso de, ser habido á la reierida cár
cel en clase de detenido comunicado y á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 
]883.=José Garzón.=Por maudado de 
su señoría, Pedro Advíncula Villarrubia. 

C£ueiinvlsta. 
•tiuliiíil r,n¡:oii<\ f ODÍáJ=OiO>yK->r .diJ c i 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Cario.- Muría 13ru, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista, dictada 
e i los autos ejecutivos que siguo D. Juan 
Luis Ponci de León contra 1). Guiller
mo Flórez de Pando sobre pago de pe
setas, y habiéndose declarado en quie
bra la "subasta verificada por D. Ángel 
Calderero Martínez, se ha mandado sa
car á nueva venta en pública subasta un 
hotel sito en esta villa y su calle de Fe-
rraz, núm. 19, que comprende una su
perficie de 412 metros bü decímetros cua
drados, equivalentes á 5.317 pies 78 de
címetros cuadrados, para cuyo remate se 
ha señalado el día 5 de Noviembr? pró
ximo, y hora de la una de la tarde, bajo 
las condiciones siguientes. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de 37.235 pesetas, que es el pre
cio de la tasacióu verificada por el Arqui
tecto D. Mariano Utrilla en 20 do Enero 
de 1880. 

2. a Que los licitadores han de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de las 37.235 pesetas, el cual 
se devolverá á todos menos al mejor pos
tor por haber de quedar en garantía del 
remate. 

3." Que íos antecedentes se hallan de 
manificstoeu la Escribanía del infrascrito, 
con los que habrán de conformarse los 

D. Emilio Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á dos sujetos desconocidos, el uno 
de estatura regular, barba naciente, de 
unos 18 años, de caruos regulares, y el 
otro de estatura también regular, los cua
les en unión de Juan Pablo Sánchez y 
Benito Ferreira salieron á robar á Don 
Rafael Baró en la noche de ayer detrás 
del Circo de Verano. 

En su virtud requiero á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, á 
los que se les llama para que dentro del 
término de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del quo reirunda á 
responder á los cargosquc.lesrcsultan en 
dicha causaj apercibidos que do.no \eri-

; ficarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
de 1883.=Emilio Ayllón.—El actuario 
y por Valdés, Rafael Valdivieso. 

. 
i 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Congreso, so 
cita, llama y emplaza á un sujeto de 18 
á 20 años, de estatura regular, y viste 
con blusa, el cual vendió un décimo de 
la Lotería Nacional el día "¿I ó 22 de Se
tiembre último, núm. 41, fracción déci
ma, para el sorteo del 24, á Juan Vázquez, 
eu la calle del Rosario, núm. 21, á Fin de 
que dentro del término de ocho días se 
¡ i ' s e n i e en dicho Juzgado y Escribanía 
del que rofreuda para practicar una dili
gencia en causa por falsificación y tenta
tiva de. estafa contra el Juan Vázquez. 

Madrid 2 Octubre de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Ayllón. —MI actuario, por Val
dés, Rafael Valdivieso. 

llama y emplaza á D. Camilo Fernández 
y Balín, vecino de Orense,, casado, em
pleado, de 5') años de. edad, para que en 
el término de 15 días comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración indaga
toria eu el sumario que contra él se ins
truye por alzamiento de bienes en per
juicio de acreedores por denuncia de 
1) Ramón Barrios: bajo apercibimiento 
do que si no comparece se le declarará 
rebelde; y se encarga á todas las Autori
dades la averiguación de su paradero y 
la detención á disposición de esto Juz
gado. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.= 
Emilio Ayllón.=Ezeqi¡ iel Arizmcndi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte se cita y llama por una so
la vez v término de seis días, a seis ó sie
te muchachos de unos 10 ó 12 años de 
edad, cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, los cua'es 8e encon
traban en Tas inmediaciones del circo 
Hipódromo de verano en la noche del 
21 de Setiembre actual, con el fin de 
que dentro do dicho término comparez
can en el meucionado Juzgado y Escri
banía anotada al margen para que ten
ga lugar lo acordado eu providencia dic
tada en causa que se instruye por hurto 
de un reloj á D. Luis Ballester. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1883.=El actuario, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el presen
te y término de seis días á Ramón Míu-
guez. de 18 años, soltero, jornalero, natu
ral de Peñalver, transeúnte, ignorándose 
su paradero, con el liu de que se preaeu-
te en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para prestar declaración como 
perjudicado en la causa criminal pendien
te por atropello con un caballo desbocado 
al referido Mingue/, y otros varios en el 
paseo de Trajineros la tarde del 4 de Oc
tubre último," apercibido que de uo veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

1883.= Francisco Rodríguez García. = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

IfloKpitnl 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, dictada en la causa cri
minal que instruyo de oficio contra José 
.García Girando por legiones á su mujer 
Rosario Loman Terrón s, que habitaron 
en la calle del General Lacy, núm. 14, 
Cuarto aegundo, núm. 10, y cuyo actual 
domicilio y paradero de ésta se ignora, se 
la cita y llama para que en el término de 
10 días'compar-.zca en dicho Juzgado del 
Hospital, sito en el piso principal del cx-
couveuto de lasSalesas, couel fiu de que 
pueda ser reconocida yor dos Médicos fo
renses que de-iaren acerca del estado de 
las lesiones que le fueron inferidas por el 
procesado su marido; apercibida que de 
no hacerlo le parara el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid L" de Octubre de 1883.= 
V.° B."=Cal le ja.=El Escribano. Celes
tino de Flores. 

1). 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso, se cita y llama á Benigna Pato Ja
ses, de 10 años, soltera, dueña que fué 
de la casa de prostitución de la calle de 
la Gorguera, núm. 12, segundo, cuyo 
actual paradero ignora, á fin de que 
dentro del término de ocho días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda .para practicar una diligen
cia en la causa por denuncia hecha por 
la misma contra Josefa Iglesias. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.= 
V." B. --El Sr. Juez. .\.\i;ó.i. = El ac
tuario y por Valdés, Rafael Valdivieso. 

Ilcxplelo. 
Francisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte v Juez de instrucción 
del distrito del ífospicio de la misma. 

l'or la presente requisitoria se cita y 
llama á Aurelio García González, expó
sito del Hospicio de esta capital, de 13 
años de edad, que viste truje de dicho 
establecimiento, sirviente que ha sido en 
el estanco sito eu el núm. 10 de la ca
lle de Hortaleza, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 días comparezca k a este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, situados 
eu la casa llamada de Cauónigos, á res
ponder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que so le sigue por 
hurto. 

Y encargo á la3 Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía, 
procedan á la busca y captura del refe
rido Aurelio García, poniéudole en la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 
1883.=Francisco Rodríguez García. = 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camacha y Jiménez. 

_ it 

D Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, Juez de instrucción del 
distrito dol Hospicio. 

Por la presente y término de 10 días 
se llama á Isabel Ferrer Igualador, hija 
de Manuel y deMaría, de2G añoB de edad, 
natural y vecina de esta Corte, habitando 
en la travesía de la Ballesta, núm. 4, bajo, 
casada, costurera; las señas son: estatura 
regular, pelo rubio, blanca, delgada; viste 
vestido azul de percal ó negro, Yelo, guan
tes negros y zapatos, para que comparez
ca en el despacno-audicncia de este Juz
gado para la práctica de cierta diligen
cia acordada en la causa que se la sigue 
sobre corrupción de su hija menor; aper 
cibida que de no comparecer será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo pido y encargo á las Auto
ridades y agentes de policía judicial que 
practiquen diligencias en busca de dicha 
procesada, y caso de ser habida procedan 
á su captura, poniéndola en la cárcel de 
su sexo «n esta villa á disposición de 

\ este Juzgado. 
Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 

Al Juagado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte ha si
do presentada y admitida la demanda 
interpuesta por IJ. Juan Carlos Jiménez, 
domiciliado en la calle del Olivar, núme
ro 23, cuarto principal, sobre que se de-
ciare tiene amecho á ser incluido en el 
censo y lisias electorales para Diputados 
á Cortes, lo cual -ae-anuneia por medio 
del presente á los efectos de los artículos 
27 y 28 de la ley electoral da 28 de Di
ciembre de 187S. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.=El 
Escribano, Antonio Marcos. 

Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Pala
cio de esta Corte en los autos civihs que 
so siguen en el mismo v Escribanía del 
que refreuda soóre el abintestato de Don 
Domingo Ángulo, y para el deslinde del 
solar de la casa perteneciente al mismo, 
situada en el barrio de Chamberí de esta 
Corte y calle de Santa Feliciana, hoy 
de Gonzalo de Córdoba, núm. 7, cou 
fachada á la de Olavide, se cita á los 
dueños colindantesdel citado solar, cuyos 
nombres y residencia se ignoran, para 
que se sirvan concurrir á la diligencia 
de deslinde con los títulos do sus respec
tivas fincas el día 23 de Octubre, y hora 
de las tre-s de la tarde quo se ha seña
lado para que tenga lugar la expresada 
diligencia. 

Y para que llegue á noticia de las 
personas iuteresadas se inserta el presen
te edicto. 

Madrid 28 de Setiombre de 1883.= 
V.° B . ° - E l Juez de primera instancia, 
Gregorio Vie i to ,=El Escribano, Santos 
Pinto. 

S c p ú l v u d n . 

D Manuel García López, Juez de 
instrucción de esta villa de Sepúlveda y 
su partido. 

Iín virtud del presente y por término 
de ocho días se cita y llama á Tomás 
Moreno Sauz, hijo de Tomás y Toribia, 
natural de Santo Tomé del Puerto, jorna
lero, de edad de 30 años, soltero, do es
tatura regular, pelo y ceias negros, ojos 
pardos, nariz afilada,baria poblada, boca 
y cara regular, color bueno, que se cree 
exista como sirviente en la provincia de 
Madrid, para que dentro del plazo fijado 
se presente en este Juzgado y su sala 
audiencia á ser emplazado y notificarle el 
auto do conclusión del sumario que se le 
sigue por hurto; prevenido que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y ruego y encargo á los individuos 
de la policía judicialy demás Autoridades 
que si fuere habido lo hagan conducir á 
mi disposición. 

Sepúlveda 5 de Octubre de 1883.— 
Manuel García López.=Por mandado de 
su señoría, Fraucisco de Pedro, Secre
tario. 

AUdrM: 15^3.—Imprenta del Hospicio. 
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